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1. Acceso al aplicativo informático

• El responsable de la Unidad Formuladora (UF), registrado mediante el Formato N° 02 de la

Directiva para la Programación Multianual1, aprobada por la Resolución Ministerial N° 035-

2018-EF/15, deberá ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones mediante el siguiente

enlace:

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login

Se visualizará la siguiente pantalla (ver Gráfico 1).

Gráfico 1. Pantalla principal del Banco de Inversiones

• En la ventana de ingreso al Banco de Inversiones, se debe completar el usuario y la

contraseña asignada al responsable de la UF al momento de su registro. Finalmente, dar clic

en el botón “Ingresar” (ver Gráfico 2).

Gráfico 2. Acceso a la Intranet del Banco de Inversiones

1

1 Directiva para la programación multianual que regula y articula la fase de programación multianual del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la fase de programación del Sistema Nacional de Presupuesto.

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login
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• De existir algún inconveniente con el acceso, el aplicativo presentará un texto indicando el

mensaje de validación correspondiente. (ver Gráfico 3).

Gráfico 3. Inconvenientes en el ingreso al Banco de Inversiones

• En caso de no recordar su contraseña puede ingresar a la opción Olvidé mi contraseña.

• De no conocer su usuario y contraseña, se deberá solicitar dichos datos al responsable de la

Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de su entidad, la cual registra y

actualiza en el aplicativo del Banco de Inversiones a los órganos del Sector del Gobierno

Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local que realizarán las funciones de Unidad

Formuladora, así como a sus Responsables según Directiva para la Programación Multianual.

2



|Registro de Convenio

Instructivo de usuario

2. Registro de convenios Anexo N° 05

• Para acceder al registro de los convenios para la F&E de proyectos de inversión y/o la

aprobación de las inversiones de competencia regional, el responsable de la UF deberá hacer

clic en la opción “ Registro de convenios Anexo N° 5” (ver Gráfico 4).

Gráfico 4. Pantalla de inicio del Banco de Inversiones

• Luego, aparecerá un cuadro en el que se presenta la lista de convenios ya registrados en el

sistema. Asimismo puede realizar una búsqueda de los convenios suscritos según el nombre o

el estado de los mismos (ver Gráfico 5).

Gráfico 5. Lista de convenios suscritos
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• Para agregar un nuevo convenio, el responsable de la UF deberá hacer clic en el botón “Nuevo

convenio” . (ver Gráfico 6).

Gráfico 6. Botón “Nuevo convenio”

• Después, se visualizará una ventana emergente en la que deberá completar los campos

solicitados con la información correspondiente (ver Gráfico 7).

Gráfico 7. Datos sobre el convenio
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• En el campo “Convenio”, deberá hacer clic en el botón de la ventana emergente para

subir el documento sustentatorio del convenio. Debe considerar que solo se puede subir

documentos de tamaño menor a 3 MB y de tipo excel y pdf. Además, el nombre del archivo no

debe tener espacios ni caracteres especiales (ver Gráfico 8).

Gráfico 8. Subir documento de convenio

• Una vez cargado el documento, debe hacer clic en el botón . para agregar los proyectos o

inversiones asociadas al convenio suscrito. A continuación debe seleccionar los proyectos

haciendo clic en el botón (ver Gráfico 9).

Gráfico 9. Búsqueda de proyectos de inversión

5



|Registro de Convenio

Instructivo de usuario

• Una vez completados todos los campos, el responsable de la UF deberá hacer clic en el botón

“Guardar cambios” . (ver Gráfico 10).

Gráfico 10. Botón “Guardar cambios”

• Finalmente, aparecerá el convenio que se acaba de registrar en la “Lista de convenios

registrados” y podrá descargarlo haciendo clic en el ícono (ver Gráfico 11).

Gráfico 11. Descargar convenio

• Cabe precisar que luego de registrar el convenio, el aplicativo le otorgará automáticamente un

número de identificación al convenio (ver Gráfico 12).

Gráfico 12. Número del convenio
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3. Convenio en el marco de la Reconstrucción con cambios

• En caso de que el convenio se encuentre en el marco de la Reconstrucción con cambios, no

será necesario agregar ningún proyecto para registrar el convenio. Para ello debe seguir los

pasos indicados en las páginas 3 a 5 (hasta el Gráfico 8). Luego, sin haber seleccionado

ningún proyecto, debe hacer click directamente en el botón “Guardar cambios” .

(ver Gráfico 13).

Gráfico 13. Botón “Guardar cambios”

• A continuación aparecerá el siguiente mensaje de confirmación: “Usted no ha agregado ningún

proyecto de inversión. Por favor confirmar si: Este Convenio está en el marco de la

RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS”. Deberá hacer clic en el botón “Aceptar” . (ver

Gráfico 14).

Gráfico 14. Mensaje de confirmación
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• Luego aparecerá otro mensaje de confirmación con el siguiente texto: “¿Está seguro(a) que

desea guardar los datos? No se podrá modificar la información registrada una vez realizada

esta acción”. Nuevamente, deberá hacer clic en el botón “Aceptar” . (ver Gráfico 15).

Gráfico 15. Segundo mensaje de confirmación

• Finalmente el sistema confirmará que el registro se realizó correctamente, mediante un

mensaje en la parte superior derecha (ver Gráfico 16).

Gráfico 16. Operación exitosa
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4. Prórroga de convenios

• Para registrar la prórroga de un convenio, deberá hacer clic en el botón ubicado en la Lista

de convenios registrados (ver Gráfico 17).

Gráfico 17. Prórroga de convenios

• A continuación aparecerá una venta emergente en donde figura la lista de adendas al

convenio. Aquí debe hacer clic en el botón (ver Gráfico 18).

Gráfico 18. Agregar adenda del convenio

• Paso seguido aparecerá otra ventana en donde debe completar todos los campos solicitados,

hacer clic en el botón para subir el documento sustentatorio de la adenda y, finalmente,

deberá hacer clic en el botón “Guardar cambios” (ver Gráfico 19).

Gráfico 19. Guardar cambios
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5. Resolución de convenio

• Para registrar la resolución de un convenio, deberá hacer clic en el botón ubicado en la

Lista de convenios registrados (ver Gráfico 20).

Gráfico 20. Resolución de convenio

• A continuación aparecerá una venta emergente en donde podrá consignar el sustento de la

resolución del convenio vigente. Aquí debe hacer clic en el botón (ver Gráfico 21).

Gráfico 21. Agregar resolución de convenio

• Paso seguido aparecerá otra ventana en donde debe completar todos los campos solicitados,

hacer clic en el botón para subir el documento sustentatorio de la resolución y, finalmente,

deberá hacer clic en el botón “Guardar cambios” (ver Gráfico 22).

Gráfico 22. Guardar cambios
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Nota técnica:

El contenido del presente documento fue elaborado en el marco de la Directiva N°002-2017-

EF/63.01 y sus modificaciones. Este instructivo es propiedad intelectual del Ministerio de

Economía y Finanzas, por lo que se prohíbe su reproducción total o parcial. En caso se

emplee contenidos, imágenes y/o textos; estos deberán citarse correctamente.
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